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Serón soscrltores forzosos a la Gaceta todos 
ios pneblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que pnedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de ISfit.! 

Se declara tezto oricial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serár obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 <?z Febrero de í 8 6 í . ) 

10 iili 
de il 

IU3H J 

INTENDENCIA G E N E R A L DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Manila, 28 de Julio de 1893. 
Vista la instancia suscrita por los Sres. Smith 

• Bill y C.a de! Comercio de esta plaza, solic tando 
0n?ióel Administrador de ia Aduana, se les manifieste 

si el abacá cargado del 8 al 14 de Agosto próximo 
.™ en un vapor que estuviese á la carg-a del 8 al 20 

ocl1* de dicho mes, ha de adeudar pfs. 0l 10 por 100 k i -
- Cát los eegun los derechos boy establecidos, ó pfs. 0*50 
y e» por los 100 kilos, que desle el 15 de Agosto ha 
MI,,, de adeudar dicho R r t í c u l o s^g-uu el Real Decreto apro-

'batorio de los pre upuestos vigentes. 
Visto el informe de la Administración de esta 

Aduana. 
Considerando que se deben consiiiar los intereses 

de la Hacienda y del Comercio y arzones de equi
dad aconsejan que, los derechos exigibles al abacá 
y demás artículos qu^ se carguen antes del 15 de 

j Agosto próximo, ad uden por la legalidad vigente 
^aunque el buque conduclor de los mismos salga para 

„ i» su destino después de la fecha indicada. 
r<^ Esta Intendenci» general, de conformidad con el 

39jj las 12 déla noche del dia 14 de Agosto próximo 
stJJ adeuden los derechos hoy establecidos, y las que ee 
Janq embarquen después de aquel término adeuden los de

rechos de exportación que señala el Real Decreto 
aprobatorio de los presupuestos en ejercicio, cuidando 
las Administraciouis de Aduanas de disponer que 
los carabineros de custodia en loa barcos á la carga, 
lleven cuenta y razón de las mercancías embarcadas 
hasta las 12 de ia noche del dia 14 de Agosto próc* 
simo que se sujetarán á los derechos actuales, y de 
las que embarquen después, que adeudarán por los 
nuevos derechos de exportación que establece el ci
tado Real Decreto aprobatorio de los vigentes pre
supuestos, exigibles desde el 15 de dicho mes; é igual
mente se llenarán Us formalidades que sean nece
sarias para la liquidación de los derechos que deban 
adeudar las mercancías de que se trata. 

Trasládese á las Administraciones de Aduanas, para 
su conocimiento y efectos correspondientes. 

JlMBNO. 

DIRECOION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Montes . 
Ql Circular, 

la D necesari0 ^on arreglo á lo que disponen 
as Keales órdenes de 12 de Enero y 15 de Febrero 
mmos, hacer constar en los Títulos de composición 

fiona 61108 realenÉ>0S las circunstancias de las per-
cédu? a CU 0̂ ^avor 86 otorgam, con relación á la 
á losa" ?ersona^ 7 n0 estimando conveniente se exija 
fren A111!3^03 que remitan la expresada cédula, 
los P •? â3Pecci<!>Ii general de Montes ó bien á 
61010/ 1 6111,68 (̂ e âs ^untas provinciales de compo
ner di h ten"tíllos Para tenerla á la vista al exten» 
las vec 1 ¡fuíos, tanto porque la mayor parte de 
^teresaT i *1 fle P i a r s e por largo tiempo á los 
ciso m 08 ^quel documento, que puede serles pre-
reccióoT0 PT 10 facil ^ és su extravío: Esta D i -
ha reslE'hQe^a,, ^ acuercio C0Q citada Inspección, 
Posible t ^Ue, eQ ''0^os ôs casos en que no sea 
lesado ai Qer á la vista la cédula personal del inte
r n o s p de^en,iep los Títulos de composición de te-
como l0g pan> ^" to la Inspección general de Mon'es 
COQiposici(S ? a ^e âs Juntas provinciales de 

ion de terrenos, reclamar, por conducto de 
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los Jefes de las provincun testimonio de dicho 
documento. 

Este testimonio se exjrá de oncio en el T r i 
bunal municipal del puide la vecindad del in-
teresado, teniendo á la , la cédula vigente que 
éste habrá de presentar cuanto para ello sea 
requerido. 

En el testimonio se haonstar la cópia íntegra 
de la célula personal, ynás se añadirá, si en 
ella no estuviese consigo el apellido materno del 
interesado y su edad, ee y profesión. 

Dicho testimonio habde firmarlo el Goberna-
dorcillo ó Capitán con sus opañados y el interesado 
ó persona á su ruego, de ropia vecindad, si aquel 
no supiere hacerlo. 

Esta circular se servir, S. disponer que se pu
blique por bandillos, en ellano y en el dialecto 
de la localidad, en todos pueblos de esa provin
cia de su mando, para gal conocimiento. 

Dios guarde á V. S. nos años. Manila, 9 de 
Agosto de 1893. - A . Avil( 

¿'res. Jefes de provincia y dto de este ArcJdpiélafjo. 

BENEFICENCIA ^ < AD. 
Manila, 10 de Agost(i^r»93. 

En vir tud del concurso ír ado en esta Capital, 
para proveer laa plazas de Tnadores de 1. ' y 2.* 
clase, dotadas con el sueldoual de 300 y 240 pe 
sos respectivamente, á prop.a de la Inspección ge
neral de Beneficencia y Sanie he tenido por conve
niente aprobar la relación os nombramientos si
guientes: 

Abra de 1.» clase, D. Eus» Varte Domínguez y 
D. Mariano Obando; Albay 1.» D. Felipe Hernán
dez y de 2. ' D. Nicolás Golez y D. Urbano Se
rrano; Antique de 2 / D. .¿res Calomata, D Isa-
belo Fe'ipe Candelaria y D.roceso Joven; Bataan 
de 2.' D. Pantaleon Baza > Catalino A. G. Es
trada; Batanes de 2.a D. Ciño Llopis; Batangas 
de 1. ' D. Domingo de los ntos y de 2.a D. Ca
talino Albueg y Rivera y Dorge Binay; Bohol de 
2.* D. Tomás Reyes, D. Cálo Fubillo y D. Ca 
siano Reynes y Pamilar; Bzan de 1.' D. Eula-
lio Martínez y Alava, actuaheunador de Samar y 
de 2 / D. Juan Algarra y Kotero de Jesús; Bu
rlas de 2 * D. Luis Franciscy García; Cagayan de 
2. ' D. Cristóbal Pulido, D. leriano Linag y Don 
Silvestre Flores; Calamianes 2.* D. Domingo Day-
rit y Mendieta y D. EustaquVillasorte Alegre; am
bos Camarines de 2.a D. Lu Sarmiento, D. José 
Desiderio, D. Ruperto Crisóno, D. Pedro Amador 
y D . Valentín Lipaña; Capise 2.* D. Genaro Vic
toria, D. Basilio Suarez y D;dro Cornelio S. Agus
tín; Cavile de 1. ' D. Anto; C. de S. Agustin y 
de 2. , D . Maximiano Vallej(D. Ismael Martínez; 
Cebú de l . " D . Manuel de I Reyes y de 2. ' Don 
Moisés Basaca y D. Simplicidercado; Coítabato de 
2.a D. Bernabé Legaspi; Da^ de 2.* D. O-non Ra-
say; Dapitan de 2.» D. JoséiSplnosa; llocos Norte 
de 2.a D. Antonio GutierreD. León Rígonan y 
D. Joaquín Sánchez BarredoQocos Sur de 1.* Don 
José Cuadra y de 2.a D. Beo Gaerlan y D. Pedro 
Legaspi; Iloilo de 1.a D. Balomé de la Cuadra y 
de 2.* D. Enrique Bayaní y Guillermo Victoriano 
Kosca; Isabela de Luzon de 1 D. Florencio G.meno 
y D. Juan Jiménez y MijaresRegión Occidental de 
Negros de 1," D. Atanasio ''res y de 2-a D. Sa
turnino Ramón Madrid y D. xto Matías y Raquel; 
Región Oriental de Negros 5 2 / D . Eulogio Ro

dríguez de los Santos y D. Ambrosio Ramos; Laguna 
de 1.a D. E ^ é b a n Consolación y de 2 ^ . Santiago 
Vito y D. Eulalio Concepción; Lepante de 2.a Don 
Basilio Avelino; Tiagan de 2.a D. Tito García; Leyte 
de 2.a D. Sogundo Félix, D. Joaquín D. y Mani-
ñang y D. Teodoro Pingol; Manila de 1.a D. Leo
nardo Ceci ío y de 2.a D. Engracio de Castro, D. Eduar
do Reyes y Antonio, actual propietario de Zambales y 
D. Feliciano Alcántara; Marianas de 2.a D. Tomás Be-
dua; Masbate y Ticao de 2.* D. Victoriano Litongjua y 
D. Lucio Mngpog Castro; Mindoro de 2.a D. Andrés Lag-
may, D. Castor Andrés y para Marínduque D. Crescen-
ciano Ratonel; Misamís de 2.a D . Numeriano de León y 
D. Fernando Climaco y Pereyra; Morong de 2 . ^ . Juan 
Malicmot Bañaga y D. Bibiano Bañas; Nueva Ecija 
de 2.a D. Nicolás Gutiérrez, D. Mariano Lupísan y 
D. Basilio Ortiz; Nueva Vizcaya de 2 / D. Cenon 
Ev> ngelista y D. Miguel Balumzat; Pampanga de 1.* 
D. Dom ngo M glaya y de 2.a D. Alejandro Samia 
y D. Manuel Martinez y Alava; Pangasinan de 
1. a D. Críspulo Albina, actual propietario de Morong 
y de 2.a D. Domingo Macasieb y D. Francisco Es
pino; Romblon de 2.a D. Eustaquio Torres y Don 
Serapio Carreon; Samar de 2.a D. Isidoro Ternate 
de 2 / b . José Á.' Gómez' y tjuiñonés y D. Antonio 
de Vera; Tayabas de 2.a D. Lorenzo del Rosario, Don 
Faustino Cubinao y D. Eulogio Paraíso: Unión de 
2 1 D. Teodoro Parado; Benguet de2.1 D. Cristóbal Ra
mos; Zambales de 2.a D. Lino Erum de Guzman; 
D. Julio Tuason y D. Domingo de Guzman; Zam-
boanga de 1.a D. Gregorio Velez S. Luis; Infanta de 
2. a D Victoriano Martin; Concepción de 2.a D. Pon-
ciano L . Leonida; Princ pe de 2.a D. Anastasio Poten-
ciano; Catanduanes de 2.a D. Andrés Somente; Bon-
toe de 2.a D. José Asunción, debiendo quedar asig
nados como Vacunadores de sus respectivos distritos 
los Mélicos de Sanidad Militar y los de la Armada 
residentes en Paragua, Balabac, Carolinas, Basilan, 
Joló y Bongao. 

Practicantes del Instituto Central de Vacunación: 
l.er Practicante con 400 pesos de sueldo anuales, Don 
Policarpo Gaerlan, actual Vacunador de la provincia 
de Manila, Secretario de la Casa Central de Vacuna
ción, y 2.08 Practicantes con 240 pesos cada uno, 
D. Remigio Espejo y D. León Reyes, este último 
con carácter interino, quedando agregados provisio
nalmente á la Casa Central. 

Publíquese, dése cuenta á las oficinas de Conta
bilidad, y vuelva á la Inspección de Beneficencia y 
Sanidad á los efectos oportunos. 

AVILES. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 13 de Agosto de 1893, 
Parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Comandante de Caballería, D. Maximino 
Lillo.—Imaginaria, otro de Artillería, D. Manuel Be» 
llido.—Hospital y provisiones, núm. 72 l.er Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada. A r 
tillería.—Paseo de enfermos, núm. 72.—Música en la 
Luneta, n ú m . 73. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 
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Marina 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

DEPÓSITO HIDROGRÁFICO. 
A l c a l á , n ú m . 5 6 . — M A D R I D . 

Núm. 72. 4 Mayo 1893. | 
EQ cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corre

girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 
Las demoras son verdaderas, y las relativas k la visi

bilidad de las luces están dadas desde el mar. 

GOLFO DE MEJICO. 
Estados Unidos . 

M d Qcaciones en las luces de Rebeca Shoal, de Tor-
Tnr;is Harbor y des Dry Tortugas (Arrecifes d é l a 

Florida). 
{Notice to Mariners, números 14(280, 14i283 y 14(282 

WásUngion, 1893.) 
Núm. 375, 1893.—El 30 del pasado mes de Abri l 

deban baber quedado terminadas las siguientes mo
dificaciones en las luces que se expresan á continuacióo: 

Luz de Rebeca Shoa!.—La luz de Rebeca Sboal, 
que es centelleante de cinco en cinco segundos, con 
destellos alternativamente blancos y rojos, en todo 
el horizonte, llevará ó mostrará un sector en el cual 
todos los destellos serán rojos. Dicho sector de des-
teilos rojos cubrirá los Quicksands y los pequeños 
fondos que se extienden al S. del Ha f Moon Shoal, 
comprendido entre el S. 73° W . y el N. 59° W . (48°). 
E l lado S. 73° O marcará la mitad del canal en
tre el New Ground y el Half Moon Shoal, y el N. 
S90 O. pasará al S. de los pequeños fondos que se 
extienden al S. del Half Moon Shoal, y tangenteará la 
parte SW. del Isaac Shoal, que se encuentra á unas 
2 millas al ESE. de la luz. 

Luz de puarto Tortugas.—La Luz del puerto Tor-
t i i .'-is, establecida enGarden Key, en el fuerte Jefferson, 
fija blanca, ha sido provista de tres sectores de luz 
fija roja. El sector rojo del N. está comprendida entre 
el S. 3o W . y S. 48° W . El primer lado marca 
la línea de mayores fondos para los buques que se 
dirijan al puerto Tortugas viniendo del N., hasta el 
Middle Ground,, situado á 1 1[4 milla de la luz y 
valizado por una boya pintada á fajas horizontales 
rojas y negras; el segundo lado de dicho sector pasa 
á '3{4 de millas ai N W. de la boya del Pulaski Shoal, 
pintada de rojo, con la inspección Pulaski en letras 
blancas, y á 1T8 de milla de la extremidad NW. de dicho 
lados pasa a ^ 4 de milla al SE. de !a boya d é í - P ¿ 
laski Shoal y á 1 ^ de milla de dicho bafo. v el se
gundo a l i 8 de milla al S. de la boya roja núm 2 
situada en Ja, parte E. de la entrada del canal de! 
f l kr fi-^ R0,° XT6Í T í * - ^ 1 * comprendido entre 

4 H ' ! 7 EITN- ^ N- 65, E- corta el 
lado SE. del sector rojo de Ja luz de Dry Tortucas 
en un punto situado á 3 3 ^ millas de dicha luz- la 
segunda, ó sea el lado N. , contará el límite N de ese 
mismo sector rojo en un punto situado á 3 3r4 millas 
de ía misma luz. 1 iAliilac, 

Luz de Dry Tortugas.-La luz de Dry Tortugas, fiia 
blanca, que ilumina en Loggerhead Key, ha sido pro-

eTN 37eoEQrN07r6'eEIU^ ^ ^ F ^ ^ en'tre 
del^rrecife L ^ á ñ í \ ^ M '* ^ SW-

$1 primeriado corta el límite S. del sector rojo W 
del puerto Tortugas, en un punto situado á 3r8 millas 
de la luz de Dry Tortugas, y guía k los buque? que 
busquen abrigo contra los chubascos del N el secundo 
c a t a r á el límite N . del sector rojo W . de fa luz del 
puerto Tortugas en uo punto situado á 3 3{4 millas de' 
JaJ,uz de Dpy Tortucas. 

Cuaderno de faros núm, 85 A. de 1893. 
MAR DEL NORTE. 

D I N A S I A R O A . 
Enfiiación de las valizas dé entrada del canal Thvbor 

(Jutíandiá, costa W . ) 
[A . a. N>, núm. 6 ^ 7 4 . Parts, 1893 ) 

Núm. 376, 1893.-Las valizas de entrada del canal 
Thyboron se encuentran situadas al N . 78° W enfi?! 
ción que pasa por ios mayorc-s fondos (3,4 m^ros) de 
la barra exterior. "^IUS,; ue 

Carta núm. 819 d é l a sección I I 
Iluminación de unas luces en Aaíborg Liimfiord) 

{A. a. JV.. núm. 63¡315. P a r í s ISQS ) 
Núm. 377 ISgS.^Sobre'ja extremad N I ? de un 

nuevo puente construido al E. de Aalborg, de ante de 
la fabrica de cemento Portland se ha e m n l n ^ ^ 
luz reja y otra verde en la extremidad SWP del " ^ 
puente. * C1 

Cuaderno de faros núm. 84 de I 
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Anunc oficiales. 
SECRETARIA DECMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y CIUDAT) DE MANILA. 
El que se considei derecho á un caballo co

gido suelto en la vblica que se halla deposi
tado en el Tribunallan Fernando de Dilao, se 
presentará 4 reclamai esta Secretaría con el do
cumento que justifiqi propiedad, dentro del tér
mino de diez dias, eos desde esta fecha, en la 
inteligencia que de roerlo así, caerá en comiso 
y se procederá á lo hubiere lugar. 

Lo que de orden dao. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta o/zoara que llegue á conoci
miento del interesado 3 

Manila, 7 de Agosto893.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION R ADUANA DE MANILA. 
E l que se considereño de las 3 cajas marcas 

H . C. que no han sidotprendidas en el manifiesto 
del vapor inglés «Estda» en su viaje de llegada 
á este puerto el 22 divo último, se servirá pre
sentarse en esta Aduai horas hábiles de oficina, 
dentro del plazo de ,e dias contados desde _ la 
publicación del presenuncio en la Gaceta oficial, 
en la inteligencia queno hacerlo en el expresado 
plazo se declarará debo el abandono de las ci 
tadas cajas 

Manila, 8 de Agosto893.—José Viudes Gi-ón. 2 

CONTADURIA DE DIRECCIOE GENERAL 
DE ADMI.IAGION CIVIL. 

Por el presente anuue presentarán en esta Con
taduría, por si ó por i io de apoderado en horas 
hábiles de oficina y pe término de diez dias, los 
Sres. D, Fóiix GonzaRuiz Checa y D. Leoncio 
Navarrete, Subdelegaddnterventor respectivamente 
que fueron de la subdeción de Ramos Locales de 
la provincia de Misamiara enterarles de un asunto 
que les conci rne. 

Manila, 27 de Julio cB93.—Joaquín Oliver. 2 

INSPECCION GERAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERDS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Tárlae. Pueblo Concepción. 

mites son: al Norte, estero Casiber, al Este, semei 
teras dedicadas á la siemb a del palay de la 
dad de Feliciano Valdeviso, Carlos Balayo, EuW 
Tolentino, Gabriel Ballesta, Cipriano Brillantes, 
menegildo Orozco, Guillermo L'.ones, Nicolás DornjjH 
guez y Cipriano Pascual; al Sur, Calzada geQe¡ll 
que conduce desde el menciónalo pueblo do San'1' 
al de Narvacan, y al Oeste, también sementeras, 
palav de Isidoro Biguela Castillo, Faustino Sorian 
Vicente Villena, Alejandro Bravo, Regiim Vuleil 
Francisco Ramírez, Perfecto Cueva, Hemegidio Bueilr 
Nasario Belmente, Fabia-o Bereraundo, y GuillerJ 
Llenes; comprendiendo entre dichos límites una ¡1| 
perficie aproximada de sesenta hectáreas, seguo 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del ReglameAj 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai p}¡ 
blico para los efectos que en el mismo se expresi 

Manila, 11 de Agosto de 1893.—El Inspector -
interino, Guillerna. 

Prov. de N.a Ecija. Pueblo de S. Juan de Guiml) 

D.a María Sumang Arceo solicita a adquisición, 
terreno en el sido Butod d t l barrio de cBuenavistal 
cuyos ¡imites son: al Norte, terreno soli itado porjl 
cólás Fernandez; al Este, estero Babayan, al SiJ 
terrenos baldíos y al Oes:e, la calzada que dirigei 
Muñoz; comprendiendo entre dichos límites una sup( 
ücie aproximada de veinte quiñones, según expre 
el interesado á su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art 4 o del Reglameaifei 
para ventas de 26 de Enero de -889, se anuncia* 1 
público para los efectos que en el mismo se expresa 

Manila, 11 de Agosto de 1893.—SI Inspsctoi genen 
interino, Guillerna. 

mismo 

El Jefe, 
Luis PASTOR Y LANDERO. 

Don Antonio Alvare2icita la adquisición de te
rreno en el barrio tCula^an,» cuyos limites, son: al 

\ Ponce Y F e h c i a n c ^ V y al Oeste, el de Manuel 
Pangamban; comp " ,) entP9 dichos l í m i t e una 
superficie aproxima^ deinticinco quiñones, según 
expresa el míeresad2a ^ instancia. 0 

para ventas de 26 de ^ de 1889, se ammds a 
publico para los efectos q en el mismo se expresan. 

Manila, 11 de Agosto d893.-~El Inspector general 
interino, Guillerna, 

Provinciajle Tárlac. pUeblo Moneada. 

Don Manuel Murciano licita la adquisi7óTde te
rreno en el sitio «Cogonay,» cuyos límites son: al 
Noite, las sementeras delpresado sitio; al Este, sitio 

wp5Tn^al-,Surkriollsa' y al 0 e s ^ ^ 
ferrea de Manila á Daguj; comprendiendo entre d i -
*nn J1 S n™ superficiiproximada de setenta qui
ñones, según expresa el ieresado en su instancia. 

, en cumplimiei al art. 4.o del Re^la-
S t h i ? ^ veüías d;26 dEriero de ^ s e 

M«n r Pfa jos f i c t o s teen el mismo se expresan. 
HP^Í i f ' de A g ^ t o ^ 1893 .-E1 inspector ge-
neral interino, Guillerna r s 
Provincia de Tarlac. pueblo TarlaCi 

teneno^!} ^ ^ « ^ ' " l i c i t a la adquidelón de 
Norte t P l l 'A10 : , K A ^ cuyos límltes soíi: al i-iorte, terrenos de Plor ímo Tag-abanza- «1 v , ! * 
i rTur8 llereder0ie.1 fi^<i° D Ma'nue8 O t o ) 
n L i Í K Z n 0 t qU,e 86 ,ríge al barr¡0 de Balinca-
por %séy p Í n ^ f e'-t6rreill Estado denanciados 
di?endo t n t r t H i Mn y- m a d T 0 Q^^ada; compren-
de d i ñ t ? * . •-CS 1,mileuna ^ p e T ñ d e aproximada 
Z tnLncia S4n e ™ el ^ '^esado en 

Lo que en cumplimieto al art. 4 o del Re»!* 
mentó para rentas de 26 dfinero de 1889 se a n u í fa 
ai pubhco.para los efectos* en el mismo se expresan 

r a l t ^ o í V u l l f e f n f Í ^ ^ 

Provincia de llocos Sur. -

^on Pedro Fernandez 

Pueblo Srxiita. 

CÍÓB ap ; A ; : ^ ^ " ' - ^ " 1 ^ z63?1^ solicita la adauisi-
e|Oj de teireno en el siP «Casuguitan,» cuyos lí-

Provincia de llocos Norte. Pueblo DingtíF] 

Don Mariano Piedad solicita la adquisición de d 
partidas de terreno que radica en el sitio «Naglaya 
y Lanas,» cuyos límites son: La l .a al Norte, terre 
del solicitante, al Este y Sur, el de Críspulo V-
zosa, y al Oeste, el de Cayetano Madamba. Y 
2.a al Norte, rio. al Esce, terr no de Emeterio Asuí 
ción y otros, al Sur, los de Juan Flores Madami 
y otros, y al Oeste, los de Alejandro Barba y olroj 
comprendiendo entre dichos límites una superfir 
aproximada de tres cavanes, según expresa e l . l 
resado en su instancia. j i 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se anoá 
cia al público para los efectos que en el mismo 
expresan. 

Manila, 11 de Agosto de 1893.—El Inspector generJ i: 
interino, Guillerna. 

Provinc;a de Lepanto. Pueblo Suyct| 

Don Lázaro Bibit solicita la adquisición de terren 
en el sitio monte «Saleaban,» cuyos límites son: 
Norte y Este, rio de Tuboc; al íáur, terreno del Es 
tado; y al Oeste, terreno de Pedro Alario y temoi 
del Estado; comprendiendo entre dichos límites i l 
superficie aproximada de veinte hectáreas, según ei 
presa el interesado en su i'istancia. 

.Lo que en cumplimiento al art. 4 0 Á e \ ReglaméD 
para_ventas de 26 de Enero de 1889, se anungf 
público para los efectos que en el mismo se e x p r „ 

Manila, 10 de Agosto de 1893.—-El luspector genen 
interino, Guillerna. 

Provincia de Ley te. Pueblo Lejlei} 

Don Aniceto Granados solicita la adquisición . -
rrenos jurisdicción del expresado mieblo, cuyos 1 
mites son: al Norte, Liuosongan; al E&te, rio y hosqa 
al Sur y Oeste, tierras del miímio; comoreodieá 
entre dichos límites una superficie aproximada & 5 
mif brazas de largo y mi l de gncho, se un expij 
el int^r síido ch su instancia. 

Loque en cumplimiento al art. 4.° del Re ̂ amel 
para ventas de 26 de Enero de 1889, s ^ a m i n l 
ai público para los efectos que en el mismo se | | 
presan. 

Manila, 10 de Ag.sto de 1893.—El Inspector genert 
interino, Guillerna. 

Distrito áe la Concepción. Pueblo ^arlés 

Don Juan Argüelles solicita adquirir del Eatado ^ 
islote denominado «Camote grande» de a Visita Je 
Ba lasan. 

Lo que en cumplimiento del art. 4.o del ReglamenW 
para ventas de 26 de Enero de Í889, se anuncia» 
púb:ico para los efectos que en el mismo se expresan. , 

Manila 10 de Agosto de í893.—El Inspector generí 
interino, Guillerna. 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Execro, é l l tmo, 8r, Director general, por acuerdo 
de esU fecha, ha tenido á bien disponer que el 
dia 18 de Saptiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la subalterna de la pro
vincia de Tajabas, 5.a subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio del impuesto 
de carruajes, carros y caballos de aquella provincia, 
baio el tipo en progr sión aseeádenta de pfs. 11696*86 
anuales, y con entera sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 75 de 
16 de Marzo de 1890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú
blicos del expresado Centro, sito en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo-

lafcramuros), á las diez en punto de la mañana 
del citado dia. Los que de^éon optir á la subasta po
drán píese itar sus proposiciones extendidas en papel 
del sel lo 10.? acor p ñ.-.ndo pr ci samen te p or separado 
el documento de g-arantía orres.íün líente. 

Manila, 8 de. Agosto de 1893.—Ei Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Perevra. 2 

E l Exorno, é Iltiíao. Br. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 18 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Pangasinan, 4.,, subasta pública y simultánea, psf. 
arrendar por un año y ocho meses, el arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas de aquella proviu 
cia, bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 1.855 00 
anuales, y con entera sujeción al pliego de con di 
clones publicado en la Gaceta oficial de esta Capital MI 
mero 139 de 21 de Mayo de 1890. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pu
blicados del expresado Centro directivo, sito en la c 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la piax 
de Morlones (Intramuros), á lasdkz en punto de la ma-
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ctos. 
Don Abdon Vicente González, Doctor en Jurisprudencia y Juez 

de primera instancia en propieind del distrito de QuUpo. 
Por el irestuie cit(i, l-aaiu y emplazo al procesado aumente 

Manuel Isoto, indio natural del pueblo de Binangonan, Dis
trito de Moronp-, de 50 añ< s de edad, viudo, de oficio banquero, 
y alguacil qup fué del arrabal de Quiapo, para que por el tér
mino de ir intadias cont dos des le el de la publicación del 
preí-em- en la «Gaceta ofic al» de es'a Capital, comparezca 
en este Juzgado, á los efectos de la c usa núm, 5158 por falsi
ficación, ap rcibiendo que de no b-cerlo dentro del citado tér
mino se le declarará rebelde y oantumíu parándole además los 
perju cios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado do 1.a instancia de Quiapo á 
10 de Agübto de 18b3.—Abdon V. González.—Ante mi, Bonifacio 
Briones. 

Por prfsenté cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Reymundo E-lrella, de oücío cocinero, y lo fué de DJIEduardo 
Castañar, en Mayo último, vecino d-. Ermita para que dentro 
dej término de 0̂ dias, contuios desde la publicación de este 
edicto en la «gaceta oftciál,» se presente en este Juzgado 
a fin de respouder los cnrgos que contra el mismo resultan 
en la causa núm. 5.707 qü* insiruyo contra el mismo y otro» 

Sor tentativa de robo; apercibid) que de no hacerlo dentro 
e dicho lérmino se sustanciará la causa en su ausencia y 

rebeldía paráml. le los perjuicio que en derecho hubiere lugar. 
Dado en Quíitpo 11 de Agosto de 1893.—Abdon V. González. 

—Por mandado de su Sria., Plácido del Barrio. 

Por el p r e s ó t e cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
nombrado Jorge, cuyo apellido y actual paradero se ignora, 
e l cual estuvo viviendo en una cas i antes de llegar al Puente 
del pueblo de Parañague de esta provincia, á fin de que en el 
termino de treinta días contados d sde el siguiente al de su 
publicación en la «Gaceta Oficial» se presente personalmente 
ante est- Juzgado ó en la Cárcel Pública de esta provincia 
á prestar inquisi iva en la Cansa núm. 5,552 que instruyo contra 
Ignacio Mrmiuaa y otros por estafa, aoercibldo que de^no ha
cerlo le parará i los perjuicios que endereclio hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo 11 de Agosto de 1893 .«Ab
don V. Gonzales. Ante mí,, Estaquio de Mendoza. 

Don Francisco Fernandez Polanco, Juez de 1.a instancia del 
dietruo de Tondo. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix Sámente, indio, 
soltero, de 21 años de edad, de oficio labrabor, natural de 
Obando, d»» la provincia de Bulacan, domiciliado que fué en 
el arrabal de Tondo, hijo de Gaspar y de Celidonia Francisco 
y reo ausente en la causa núm. 3240 que instruyo por estafa, 
para que en el término de 3i dia-, c ó m a l o s desde la fecha 
de la pub icación del presente edicto en la «Gaceta oficial 
de Manila,» comparezca en i ste Juzgado, á fin de ampliar 
su inquis^iv* en la citada causa, en la inteligencia que de 
no hac r o «sí susirtnciarft y fdllaié la propia causa en su 
ausencia * r b Idít. parándole el perjuicio consiguiente. 

Dado p T «ndo, á 9 de Agoste de 1893.—Francisco Polanco. 
—Por mandado de su Sria., P. Antonio Martinez. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del distrito 
de Tondo dictada con esta fecha en la causa núm. 3'92 
contra ^anu^l Barada, por lesiones, se cita, llama y emplaza 
i Jacinto López, indio, casado, mayor de edad, de oficio pes
cador, natural del arrabal de fondo, para que en término da 
9 dias, contados desde la fecha de la publicación del presente 
edicto en la «Gaceta oficial de Manila,> comparezca en este 
Juzgrtdo á declarar en la citada causa, en la inteligencia que 
de no hacerlo así, le parara el perjuicio consiguiente. 

Tondo y oficio de mi cargo á 9 de Agosto de 1893.=Por mt 
compañero, Hernández.—P. Antonio Martínez.—V.o B . o = E l Sr. 
Juez, Polanco. 

Por provdencia del Sr. Juez de primera instancia del dís-
• ri o de Tondo de esta fecha, d'ctada en la causa número 
3272 rortra Cecilio Romero y otro por robo, se cita, llama y 
emplaza á los nombrados Sario y Quico, domiciliados que fueron 
del barrio de Sta. Mómca del arrabal de Tondo, para que 
en el término de 9 dias, contados desde la fecha de la pu
blicación del presente edicto en la «Gaceta oficial de Ma
nila,» comparezca en este Juzgado, sito en la calle de Sali-
aas r úm. 17 de dicho arrabal de Tondo, á fin de declarar 
•'omo testigos en la referida causa, en la inteligencia que de 
no hacerlo así. Ies parará el perjuicio consiguiente. 

Tondo y oficio de mi car^o á 10 de Agosto de 1893.—Por 
•ni compafiero, Hernández.—P. Antonio Martínez.—V.o B.o — 
31 Sr . Juez, Polanco. 

ñaña del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 8 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 2 

GOBIERNO CIVIL DE BATANGAS. 
Ha'lándose deoositado en el Tribunal de esta Cabecera 

un caba lo de pelo moro, cocido suelto sin dueño co
nocido en el barrio de S. Roque, jurisdicción del pue
blo de Sto. Tomás de esta piovincia, se anuncia al pú
blico, para que por el tér-mino de treinta dias, contados 
desde esta fecba, se presente en este Gobierno el que 
se considere dueño de di'-ho animal á reclamarlo con loa 
documentos justificativos de propiedad, en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo, sin que nádie haya 
deducido su acción, se procederá á lo que hubiere 
lugar, 

Batangas, 31 de Julio de 1893.—Manuel Sastron. 

Por el prest rito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Melecio Berajasado, de 30 años de edad, cocinero, natural 
de Lingayen ig^sinan). y vecino que ha sido de la calle 
Magallanes n; 34, hijo de Eugenio y de Paulina Ragot 
ya difuntos, Ostatura y cuerpo regulares, color moreno, 
pelo, cejas y 5 negros, nariz boca y orejas regulares y 
barba poco, ái de que en el término de 30 dias, contaios 
desde la publiión d^ este edicto en la <Gaceta oficial^ 
de esta Capitae presen;e en este Juzgado á amp iar su 
Inquisitiva en ;aus<i núm. 6j7l que instruyo contra ^ l mismo 
por est-fa; apbido qne 'le no hacerlo dentro de dicho 
termino, le pan los 1 erjmcios que en derecho hubiere lugar. 

Dado eu a 10 de Agosto de 1893.—Miguel Rodrí
guez.—Anti mi 

Don Miguel Bodrigm z uerriz Juez de primera instancia del 
distr to de Intramuros y de su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados au-

san 'ts Benigno Novicio, Luis Sebastian Flordelis, Guillermo 
Clettu'nte, Benigno Bunc^o Hilarión Bucasas y Andrés Sortiza, 
1̂ primero natural 'í*-l pueblo de S. Nicolás y los demás eu 

• l de Sta. María, todos de la juris licción de la provincia de 
i'angasinan, para que n el término de 30 dias, & contar 
desde la pubáct-clón del presente edicto, se presenten en este 
ux-rado á los efectos q»,« se les interesa en la causa núm. 

v.)78 que instruyo contr» Adriano Novicio, y otros por rebellón; 
pues de hacerlo asf 'es ró y administraré justicia y en caso 
• Mitra rio se saatanciará y f i a r á i - misma en su ausencia 
yrebí 'día parándole.- los ei-j- icio- que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, á 10 do Agosto de 1893,—Miguel Rodrigu«z. 
—Por mandado de su Sria.—P. O., Fraaclsco R. Cruz. 

En la Ciudad Manila, á once de Julio de mil ochocientos 
noventa y tresu los au os .Je competencia que ante Nos 
penden para der Id p-om «vida entre el Juzgauo de primera 
instancia da B^-as y el de Guerra sobre conocimiento de 
la causa númerctiCi mi' trese eutos treinta y nueve contra 
el cabo de la .ardid C vil Lorenzo Alvarez y el soldado 
del m smo instD Agap lo Cantos por violación.—Primero. 
Resultando; que la noche del tres de Marzo del año último 
fué violada DoroiCuasay. viu la y de cuarenta años de edad, 
seeun declaró las ..a, por el cabo europeo de la Guardia 
Civil Lorenzo Avz con ayuda d'jl guardia de primera Aga-
pito Cantor, cuyiecho denunció D imi ma Medina al Gober-
nadorcillo de Li|i-S j;undii, Resu tando: que instruidas dili
gencias para el 'Jareciuiiento de los hechos qu í se dejan 
relacionados por Juzgido de prim ra instancia de Batangas 
y por la Cuardisvil, sin q le la ofendida, se mostrara parte 
en la causa, la mdad müicar sup rior de és e Archipiélago 
requirió de inhiba al rspetido Juagado de Batangas, fun
dándose en que juris licció 1 de Guerra és la únic^ com
petente por no fr comprendido el hecho de autos en el 
articulo trece deócligo de Justicia Militar, manteniendo el 
Juez su competei por enteuder le Correspondía con arreglo 
al número diez cirticuo c ncuenta y dos de la Compilación 
ref.rmada so! Gnju ei m e to Criminal.=Tercero. Kesul-
tnndo: que habien iusist do ambts autoridiides en sus res
pectivos acuer ios varón lo actuado á éste Superior Tribunal 
para la resoluf^oilel conflicto jurisdiccional, y dada vista 
al Ministfrio FiS' d'da 1 inó en el sentido de que se re
solviera á tav' r (GUÍ rra. —Vi tos si«niio Ponente el Señor 
Magistrado D m biao S u n j é - - F r m - r o . Considerando: que 
los artículos de lajmpi ación refoimada que invoca el Juz
gado, como base í>u e -mpeten ÍH , no han estado en esta 
Archipiélago, vig->s. como L^y, sino como doctrina suple
toria; y que s. gtel n jm-^o cuarto del R al Decreto de 
U uficacióu de Fuer especi íes en el ordinario de primero de 
P-brero de mil locientos sesenta y nu ve, que na sido 
la Le-íisl ic 6n vute h sta la pub icación del Cóligo de 
Justicia M litar, s del conocimiento de la Jurisdicción or
dinaria los de adulio y es u ro, pt̂ ro nó el de v o .ac ión.= 
S -̂u ido Considera! á miyor abundam ento, que no estando 
coiu irendido en elúm TO cuarto del artículo trece del Código 
de Justicia Militamtre los delitos contra el honor por los 
qua los milii res áu Juzgado> por la Jurisdicción ordinar a, 
el de violación qforma la miteri i de la presente causa, 
no existe fúndame legal para sost ner la del Juzgado de 
B.tangas, dala la turaleza de los hechos origen cel pro-
celim.ento, que co, determiuautes del yacimiento por la 
fu r z i con uua mu m^yor de eda l, revisten los caraolera 
del uelilo de violacífc=Tercfro Oonsideranuo: que siendo milita 
res en activo servicios acusadas, y por tanto, correspondiendo 
el conocimiento de actos en cuanto revisten aspecto penal 
á l i J u r s i i c c l ó u dFuero po* razón de la persona.=Visto8 los 
artículos quinto, núi'o primero y trece del Código de Justicia 
M litar. Fallamos: c debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de escausa corre-iponde á la Jurisdicción de 
Guerra. Y en su vid remítanse todas las actuaciones á la 
Gapiuuia General destas Isl is cen certificación ue esta sen
tencia por conduct^ebido, comunicándose al Juez de pri
mera instancia de ^agas esta reso uci9n á los efectos opor
tunos y dlg:Selgv'^j .1 lo sucesivo cumpla lo dispuesto en 
el articulo cuitrc** , ruirenta y ocho párrafo segundo del Có
digo Penal vige/^ liquese esta sentencia en la «Gaceta 
olicial de Maui'S:^'7'\\einitiv-mente jnzgand» lo pronunciamos 
miniamos y j Ag-José Muría Larrazubal.—Fabián Sun-
yó =Alber to / . ' í -^ - , astro. -Francisco Peña Calvez.—Pedro 
Villar.—PIV^T; etna y publicada fué la sentencia an

terior por » , ó / Ponente Doo Fabián S u n j é estando 
ce ebramJo áudieni. ] r i c a la Sala dé lo G vil de esta Audien
cia t- rri orlal de M-A h >y once de Julio de (mil ochocien
tos noventa y tres: 10 'uf có.—José Machuca 

Es cópia de su or gd que obra en el rollo de su razo a á 
que me remito y de B ertifleo en Manila y Secrelaria de 
bala á 4 de Agosto u'isys.—José Machuca. 

Don Basilio RegaladcMapa, Juez de primera instancia en 
propiedad de esta p^incia etc. 
Por el pres-nte, citdamo y emplazo al testigo Juan Dancil, 

cuyas circunstancias rsoaales se ignoran, vecino de pueblo 
de S. Juan de Guim;, provincia de Nueva Eci ja , para que 
dentro de 9 dias, ccados uead^ su mserc óo en la *Gaceta 
oficial de Manila,» se^resente en este Juzgado para declarar 
en a causa núm. 24! apercibido que de no hecerlo, se le 
pararán los perjuici s[ue en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzga de Tirlac á 24 de Febrero de 1893. 
— Basilio Regalado.—í" mandado de su Sria. , Paulino B . 
Baltasar, 

Por providencia dellr. Juez de 1.a instancia de esta pro-
vinci i , se cita, llama emplaza al Mediquillo Dámaso Zarape, 
vecino de S. Mai uel e (sta provincia, para que den io del 
término de nueve diascomparezca ante este Juzgado á declarar 
en la causa núm. l^lOtseguida de oficio contra D. Marcelo A n 
drés y otros por lesiies mútuas, apercibido que de no ha
cerlo, se le pararán is perjuicios que en derecho hubiera 
lugar. 

Lingayen, 5 de AgoD de ]893.=Silverio Hilario. 

Por provideueia del3r. Jue? de 1 a instancia de esta pro" 
vincia, se cita, llama y empliza á la testigo Petrona Broñat 
vecina de S. Manuel, ara que en el término de 9 dl»sf com 
parezca ante este Jugado á declarar en la causa n ú m 12,-00 
seguida contra descoweidoa por incendio, apercibido que de 
no hacerlo se le papán los perjuicios consiguientes* 

Lingayen, 7 de Apsto de 1893 Silveno Hilario. 

Por providencia da.'Sr. Juez de 1.a instancia de esta pro
vincia de PengacinaUiSe cita, llama y emplaza á los trabaja
do- s de la r U ferrei del pueblo de Bayambang, llamados Gre-
Kor o José, Estanislai Gregorio, Ramón Mamararlo, Anastasio 
Marzan, Vie nte Gorgig, pascual Eter sa, Bartolomé Mamerga, 
Gitalmo Lázaro. G«v;(o Btldelomar, Rufino Granada^ Timoteo 
O g.nan, Felipe Boj®, Gelasio Hermu les, Máximo Ctrpeso, 
M ^ a n o Nolasco, Vicente Uson, B sillo Toralba, Brigido d é l a 
P ña, Simplicio Sorhac, Victorino Vhndilla, Mdicio Orrero, 
Gregorio de Ljon Ge:<i:mo de ia Cru¿. Hilario Fransisco, Joa
quín del Rosario, Domuigo Mercado, Canuto Fern indez, Am-
brorio M-'jis, 'IVodoro Abs, don, Gregorio So idme, Juan de la 
Cruz Victorino de ;U Peña,, Juan Alano, Juan Ferrer, Simeón 
Cabiles. Esiéban Lá aro Diego Mauricio, Silvino Corrales, Teo-
doro Carpeso, Aua-^eto Ramírez, Mauricio Es^ub ir, Santiago Se
an, u... Pedro D:s>'n, Hablo Sem no, Julián Tuionas, Tranquilino 
Junio, Fransisc J Tangang, Suturnmo auuio, Ambrocio Baugeod, 
Hermenegildo Marela, Pablo Gregorio, t o.icarpi» de Guzman, 

Oatalino Gallan, Fraansisco Caoris, Pregidin 
Pontanilla, i>omingo Díaz, Sebastian Camcitn R 
doza, Fransisco Cornelia, Saatiago P-ib o -p1-
Celestino G.briel, Pascual Domancay. Sergi¿ ^ 1 
lacay, Cárlos R-pollesa, Ambrocio Pab o, M!5 
de la Cruz, Remigio Fernandez, Angel Snfii 
tricio, N icdás Adbincula, Cristóbal de la Cru? > 
Ensebio Pascual. Eduardo Mariano. InocenV^ 
Miranda, Faustino Castillo, Seirundo Ramir , 
Florentino Barn.so, Gervacio gorda. Castor 
Miranda, Mar uel Sisón, Engracio Ahalos, L 
lan. Ignacio ^inollar Vicente B^to, Francisn?11, 
Dumantay, Pedro Ferrer, Elino Cayabyab, , J 
para que en el lérmino de 9 dias, contados ¡t i 
guíente de la publicación en la «Gac-t i oficn 
comparezcan ante este Juzgado para prestar 11 
causa núm. 11978 seguida <ie oficio con ra ¿UP 
ga-lo, por tentativa de estafa, apercib d s 
cerlo se les p rirán los perjuicios que en derecbli 

Lingayen, 27 de Julio de 1893.—silveno Hllal 

Don Melecio Montinoia y Losada, Juez de 1.a { n A 
de este distrito de Barotac Viejo, qu>- de estar p?! 
ció de sus funciones, el infrascrito Escribano 
Por el presente cito, llamo y emplazo al prn 

Po'.enciano M^quiiing á Poten, natural de los £ 
ngm y residen e en el sitio de Tinayoc jurisdiccill 
de esta provincia; para que en el término de 30 I 
desde la publica ión del presente edicto en la J 
de Manila,» se presente en este Juzg<do p . r i 
cargos que le rrsuhan en la causa núm. ,8G8 
el bien enteu ti lo que de no verificarlo pasaao 
le parará lo< perjuicios á que h^ya lu^-ar 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el R.| 
y por su menor edad de su Augusta madre la Revml 
Cristina, exlv rto y requiero á todas las autohdJ 
vües como militares para que se sirvan disijou, 
compareceoc a; y caso de ser habido lo rerniiaB 
gado y á mi disposición. 

Dado en Potutan á 8 de Agosto de I893.~Mele(¡M 
—Por maudadode su Sria., Antero Tamayo. 

Por el prf senté cito, llamo y emplazo, al procJ 
Pedro Daroca, para que en el término de treinia, 
dos desde la inserción de est- edicto en la cííacJi 
Manila,» se presente en este Juzgado a contestar SI 
contra él resultan en la causa núm. "2.-53 que coniJ 
y otros se sigue en este Juzgado por ruOo en 
homicidio, lesiones v detención ilegal, pues si asi| 
oiré y administraré justicia y de lo contrario SQ, 
causa eu su ausencia y rebeldía parándole los M 
en derecho hubiere lugar. 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. el Reí 
y por su men r edad de su Augusta Madre la Rfl 
del Reino Doña María Cristina exhorto y requiero! 
auiondades tanto civiles como militares para que sel 
poner su captura y caso de ser habido lo remitan! 
g,ido y á mi disposición. 

Dado en Pototan, á 18 de Julio de 1893.- -Meltt 
ñola.—Por mandado de su S r l i . , Antero Tamays. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesadj 
Alejandro Olier, para que en el término de treiiiJ 
contar desde la inserción de es'e edicto en la «G» 
de Manila», se presente en este Juzga o á contestar! 
que contra él resultan en la causa núm. 1 13 potl 
pues si asi io hiciere, le oiré, y administraré juslid 
contrarío sustane aré la causa en su ausencia y rcbeld 
dolé los perjuicios que en derecho hubiere lagáf 

Dado en Pototan a 18 Mayo de 1893—Meseacio 
—Por mandado de su Señoría, Antero Tamayo. 

Don Salvador Gayuela Diaz, Capitán de la sesta 
vigésimo "Eercio de la Guardia Civil y Juez iustruci 
causa seguida contra Bernardo Seña, y otros pi 
cuadrilla con doble homicidio ocu r do eu el br;! 
jon del pueblo de S. Luis, la noche d 1 2t de JU:.. 

Por la presente requisitoria, llamo, cito y empí 
llamados Severo y Caracas, ambos del pu blo á¿ \ 
es a provi icia, para que en el término de ?.0 di is, Cunuij 
la pubiicac.ón de este edicto en la «Gaceta de Mij 
presemen eu este Juzgado, si:o en la cas,» cuartel di] 
día Civil de esta Cabecera, para responder á los c i 
les resultan en la cLada causa y en e so coQirarÍj| 
rarán los p^rju cios que en derecho haja lugar, 

A su ve/., eu nombre de S. M. el R-iy (q. D. g.) 
requiero á tod s las autoridades tanto c.viles comoi 
y de policía judicial para que practiqueu actírás 
eu busca de los referidos procesados ausent s, y t 
s.-r habidos los remitan en clase de presos, y á mid 
con la seguridad conveniente pues así 10 tengo acordaíil 
ligencia de este día. 

Dado eu Bitangas á 6 de Agosto de 1893.-S>.lva<lor 

Don José Hernández Alvarez, l.er Teniente Comandaote: 
cera Seccion de la Séptima Linea d i 0̂ Tercio déla 
Civil y Juez instructor de la instruida contra 7 d«S 
por atajimiento y robo en cuadrilla en el sitio 
arroyo Paliiian de la coraprehensióa de Lucbjn, I 
Por la presente requisitoria, llamo, cito y erapltój 

desconocidos qu^i armados de bolos atajaron y roüiH 
lino Imperial Rodanilia la cantidad de 25 céntimo» 
derilla, su célula personal, su nombramiento de. ca-ui 
Cumulen y 2 credenciales de dos caballas qu- 0*1 
ei sitio llamado arrayo de Paliiian en la mañaw 
8 de Febrero ú timo, para que en el preciso térm-
diis á Contar aesde la inserción de esta requisito^ 
«Gac ta de Maní a,» comparezcan en la casa Cu • 
Guardia Oivil establecida en dicho pueblo, á mi 
pata responder á los cargos que les resultan en Ia . 
me hallo instruyendo por el 'delito que queda becli0 
bajo apercibimiento de que sino comparecen en el,c{9 
serán declarados en rebeldía parándoks ios perjP 
haya lugar. u 

A su vez en nombre du S. M. el Key (q. D. 8' 
y requie.o á todas las autoridades tanto civiles coBJ 
rea para que practiquen activai diligencias en la . 
los referidos procesados y caso de ser habi ios l"3.« 
en clase de presos y con las segur! lade- debidas, 
posicióu pues así lo tengo acordado en di i-i-eucia ^ | 

Dado en Luchan á 4 de Agosto de i893.=Ei J"6* 
tor, José Hernández. 

D o n j u á n Gastardí y Triay, Teniente d i navio de.18 
segundo Cmandante de Marina de esta pnivínci»'jj 

Por el segundo edicto, cito, llamo y emplazo 
Cipriano Huano y Fajardo, de 26 año* de edad, ™ , 
quinto y de Filomena, natural de Bu ae.aa, e"|P,1,aiiú 
Sta. Cruz M-nla, soltero, de oficio md-ico, ind^'of| 
su lerioNdad; radicó en Joló en 30 de . lumo de '^.¡¿i 
Abra último, llegó á esta Capital, en el vapor <^ bi; 
que en el término de 20 dias, á contar desde la • -.: 
de tste edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» se ^ e<;-
esta Comandancia de Marina, con objeto de d^dar» 
mana núm. 1184, que instruyo por deluo de hu-to. , 

Manila, lo de Agosto de 1893.-Juan Gastardí.-PorB 
Ladislao Afable Soré. . 
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